
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, en 

memorial que antecede el apoderado de la Entidad demandada solicita expedir los oficios 

de desembargo de la empresa que representa ya que en algunas Entidades Bancarias 
continúa apareciendo vigente la medida. Así mismo peticiona la devolución, y pago de 

títulos que han resultado del embargo decretado por el despacho. 

 
 

Le informo que consultado el sistema de depósitos judiciales se constató que no hay 

depósitos constituidos para este proceso. 
 
 

 

 
 
 

 
Sírvase proveer. 

 
Manizales, Caldas, mayo de 2021. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria   
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JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Sustanciación 

Demandantes URIEL FERNANDO DUQUE MEZA y OTROS 

Demandado COSMITET LTDA Y CMS COLOMBIA LTDA 

Radicado 170013103005-2012-00199-00 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la 

solicitud efectuada por el apoderado del extremo ejecutado, tendiente a 

que se le entreguen los depósitos que se encuentran consignados al interior 

del proceso, encuentra el Despacho que la misma se despachará 

desfavorablemente comoquiera que no hay depósitos judiciales 

constituidos para el proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado judicial de las entidades 

ejecutadas aduce que algunas medidas aun se encuentran registradas a 

pesar del levantamiento efectuado por este Despacho en proveído del 02 

de junio de 2015, se ordena que por Secretaria se proceda a la expedición 

nuevamente de los oficios con destino a las Entidades Bancarias que se les 

comunicó inicialmente la medida cautelar decretada en proveído del 29 

de enero de 2015. 

 

Adviértase que el envío se hará vía electrónica a través del correo 

electrónico de este Despacho teniendo en cuenta lo indicado por el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. 
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